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Estimado Nicolás Camus 
Presidente del Tribunal Supremo 
Honorables miembros del Tribunal Supremo  
PPD 
 

Ante la crisis sanitaria que vive el mundo y nuestro país, con la creciente 

pandemia del COVID-19, el gobierno nacional ha decretado medidas para 

evitar su propagación. Tales medidas han abarcado la prohibición de 

reuniones de personas en todo Chile y la libre circulación de los ciudadanos 

en ciertas comunas.  

Debido a esta situación, el Partido Por la Democracia ha tenido que tomar 

la decisión de suspender todas sus actividades y reuniones, entre las cuales 

resalta el Consejo Nacional citado para el día 28 de marzo de 2020. En 

dicha sesión del Órgano Intermedio Colegiado, el PPD tenía en tabla de 

discusión la definición de ciertos temas imprescindibles para el correcto 

funcionamiento de nuestras estructuras internas, el cumplimiento de los 

estatutos partidarios y la ley.  

Es por ello que, a través del presente documento, se busca proponer al 

Tribunal Supremo del partido un procedimiento de realización del Consejo 

Nacional de forma extraordinaria, con votación digital para nuestros 

consejeros y consejeras nacionales, a fin de tomar decisiones sobre las 

materias importantes, evitando las reuniones físicas y aglomeración de 

personas, pero cuidando la soberanía de los miembros del Órgano 

Intermedio Colegiado, y las bases de la democracia interna del partido 

durante esta grave crisis.  

Posterior a la aprobación de este documento por parte del Tribunal 

Supremo, la secretaría nacional emitirá una circular, informando a la 

militancia sobre todos los detalles e instrucciones para la realización del 

primero Consejo Nacional Digital. 

Este Consejo Nacional se realizará mediante la aplicación “Zoom”, la cual 

permite generar salas de reuniones virtuales.  

Para que cada consejero y consejera nacional pueda acceder de forma 

segura y oportuna a la sala virtual donde se realizará el Consejo Nacional, 

la secretaría general les enviará vía correo electrónico (previamente 

validado) la siguiente información: 

 Citación al Consejo Nacional 

https://zoom.us/
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 Link y contraseña para acceder a la sala virtual del Consejo Nacional 

 Breve instructivo de cómo descargar, instalar y usar la aplicación 

Zoom 

El partido además dispondrá de un espacio en la página web partidaria 

ppd.cl/cndigital, en donde se publicará toda la información que dará vida 

al Consejo Nacional digital. 

▪ 

 

 Informe político del presidente nacional del partido 

 Informes políticos regionales 

 Presentación del balance financiero 2019 

 Informe de la secretaría general: procedimiento de votación 

para acuerdos del Consejo Nacional 

 

▪ 

Citación Extraordinaria del Consejo Nacional 
Digital 

27 de abril 

Publicación de padrón de consejeros/as 
Nacionales 

27 de abril 

Plazo para reclamaciones y actualización de 
datos de los consejeros nacionales 

27 de abril al 3 
de mayo 

Publicación de padrón definitivo de 
consejeros/as Nacionales 

4 de mayo 

9 de mayo 

Votación Digital 11 al 12 de mayo 

Recuento de votación 13 de mayo 

Publicación de acta del Consejo Nacional con 
calificación del Tribunal Supremo 

18 de mayo 

▪ 

Tendrán derecho a votar todos los consejeros y consejeras nacionales del 

partido, a través de la realización de un Consejo Nacional Extraordinario, 

digital, y posteriormente sufragando mediante el envío de mail certificado 

a los respectivos consejeros y consejeras nacionales. La actualización del 

correo electrónico de cada uno de los miembros del consejo nacional será 

de vital importancia, y para ello la secretaría general publicará el 27 de abril 

https://www.ppd.cl/cndigital/
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en ppd.cl/cndigital, el listado de los consejeros y consejeras nacionales, 

con sus respectivos mails habilitados para emitir su voto. Quienes 

necesiten actualizar su mail, podrán hacerlo escribiendo a 

secretariogeneral@ppd.cl,  entre el 27 de abril y el 3 mayo de 2020, 

indicando el nuevo mail y sus datos personales para verificar la 

información.    

Una vez cumplido el plazo, se publicará el padrón de los consejeros y 

consejeras nacionales con su mail habilitados para votar el día 4 de mayo 

en ppd.cl/cndigital. 

▪ 

La votación se realizará de manera digital. Para ello, la secretaría nacional 

enviará un mail a las casillas de los correos electrónicos (validados y 

actualizados) de cada uno de los consejeros y consejeras nacionales. En el 

mail habrá un link, el cual llevará a los compañeros a un formulario, en 

donde deberán verificar su identidad con la entrega de información 

personal, como el nombre, apellido, mail, RUT, fecha de nacimiento, región 

y comuna. Una vez llenada la información personal, se desplegarán los 

votos políticos para que el miembro del Órgano Intermedio Colegiado 

pueda manifestar sus preferencias.  

Ejemplo del formulario de votación: 

https://forms.gle/p3u9UaZNxBYwAeQbA  

 Secretario general del partido 

 Un miembro del Tribunal Supremo 

 Un veedor del Servel 

En dicha reunión, se procederá a revisar voto a voto, verificando que la 

información personal entregada de cada uno de los votantes, concuerde 

con la información personal real.  

Una vez terminado el recuento de la votación, con la presencia del veedor 

del Servel, el secretario general procederá a levantar un acta con los 

resultados, la cual será enviada al Tribunal Supremo para su posterior 

calificación en los siguientes 3 días hábiles. 

https://www.ppd.cl/cndigital/
mailto:secretariogeneral@ppd.cl
https://www.ppd.cl/cndigital/
https://forms.gle/p3u9UaZNxBYwAeQbA
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Secretario General 

Partido Por la Democracia 

 


